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Conteo regresivo hasta el 15 de abril -- Obligaciones de taxes, muchos necesitan opciones de pago 
Planes de extensión, acuerdos de pago en cuotas, amigos y familiares pueden ayudar

Para publicación inmediata: el 13 de abril de 2010

KANSAS CITY, Mo. – Los contribuyentes que no puedan pagar sus obligaciones de taxes en esta economía turbulenta deben presentar sus declaraciones o extensiones antes del 15 de abril para evitar costosas penalidades e intereses, advierte H&R Block. 

"La penalidad mensual por no presentar una declaración de taxes es el 5 por ciento, mientras la penalidad por no pagar la totalidad es un décimo de esa cantidad, o el 0.5 por ciento", dijo Amy McAnarney, directora ejecutiva de The Tax Institute en H&R Block. "Incluso si los contribuyentes no pueden pagar el total de sus taxes, deben enviar la cantidad que puedan con su declaración de taxes o solicitud de extensión". 

Los contribuyentes pueden estar tentados a ignorar las solicitudes de pago del IRS (Servicio de Rentas Internas), sin embargo esto únicamente agravaría sus problemas; las herramientas de cobranzas del IRS incluyen embargos a la propiedad y salariales. 

Soluciones cerca del hogar 

Prestar dinero de un fondo 401(k) puede ser una buena opción para algunos contribuyentes puesto que no incurrirían en una penalidad de distribución temprana. Adicionalmente, el contribuyente ganará intereses pagados por la transacción. 

Otros contribuyentes pueden preferir liquidar sus obligaciones de taxes utilizando sus tarjetas plásticas. Los contribuyentes que recurren a las tarjetas de crédito generalmente enfrentan tasas de intereses de dos cifras y deben pagar los costos de procesamiento de los proveedores de servicios del IRS entre 1.95 y 2.35 por ciento. 

Para algunos contribuyentes, la mejor opción sería pedir prestado dinero a algún familiar o amigo, mientras otros pueden necesitar acordar un plan de pago con el IRS. 

Acordar con el IRS 
Los contribuyentes pueden ponerse de acuerdo con el IRS para encontrar soluciones de pago, tales como extensiones de pago y acuerdos de pago en cuotas. Las tasas de interés y cargos dependen del camino que elijan los contribuyentes.

· Los contribuyentes que puedan pagar su obligación dentro de un plazo de 120 días pueden solicitar una extensión de pago. Si la obligación tributaria es de $1,000, la cantidad total pagada durante cuatro meses sería $1,033* con las penalidades e intereses. 

· Las personas que necesiten más de 120 días pueden solicitar un acuerdo de pago en cuotas. Si una obligación tributaria de $1,000 se cancela en seis meses, la cantidad total pagada sería $1,066**. La obligación tributaria se debe cancelar dentro de un período de cinco años a través de un acuerdo de pago en cuotas.

Las extensiones de pago y los acuerdos pago en cuotas al IRS son obligaciones en un informe de crédito, pero no causan el mismo daño que un embargo la propiedad. 

Solución para las personas con dificultades financieras 

Una oferta de resolución (OIC - offer in compromise) con el IRS liquida una obligación tributaria por menos de la cantidad adeudada. El IRS negociará con los contribuyentes elegibles para cobrar la cantidad posible. Sin embargo, sólo el 24 por ciento de las OICs fueron aceptadas en el año fiscal 2008 y el proceso de solicitud puede tomar hasta dos años. 

"No es tan fácil como simplemente pedir al IRS que perdone una obligación", dijo McAnarney. "Tratar de conseguir una oferta de resolución implica demasiado tiempo y pintar su cuadro financiero requiere tanto esfuerzo como obtener un préstamo hipotecario".

Una nueva medida este año, el IRS pesa las ganancias actuales y futuras para decidir sus OICs, en lugar de sólo las ganancias de años anteriores. Los contribuyentes deben estar al día en sus declaraciones de taxes, no estar en bancarrota y cumplir con una de tres condiciones para ser elegible:

1. Los activos e ingresos combinados del contribuyente son menores que la obligación tributaria adeudada 

2. El contribuyente considera que la obligación tributaria calculada es incorrecta y no hay un fallo judicial sobre el asunto

3. La obligación tributaria total es adeudada y cobrable, sin embargo existe una circunstancia especial, tal como una enfermedad grave o la probabilidad de que disminuyan las finanzas. 

Para más información vea este vídeo de opciones de pagos de taxes de H&R Block. Visite el H&R Block Tax Media Kit para más información acerca de temas comunes al final de la temporada de taxes.

* Incluye una penalidad de $20 por incumplimiento de pago y $13 en intereses. El interés es la tasa federal a corto plazo (actualmente el 0.67 por ciento) más el 3 por ciento.

** Los cargos por solicitud varían de $43 a $105, el ejemplo usa $52. La penalidad por incumplimiento de pago es $6 y el interés es $8 (hasta 25 por ciento). [image: image2]
###

Acerca del Tax Institute at H&R Block 
El Tax Institute at H&R Block es la fuente óptima de conocimientos objetivos sobre las leyes tributarias federales y estatales que afectan al individuo. El Instituto ofrece información y análisis imparcial de las implicaciones del mundo real sobre las políticas y propuestas tributarias para los encargados de formular las políticas, periodistas, expertos y preparadores de taxes. Los expertos del Instituto incluyen contadores públicos certificados (CPAs), agentes inscritos, abogados y ex-agentes del IRS (Servicio de Rentas Internas) que ponen en práctica sus años de experiencia y la extensa red de recursos de H&R Block. Para más información visite nuestro centro de prensa en, http://thetaxinstitute.com. 

Acerca de H&R Block
H&R Block Inc. (NYSE: HRB) es el principal proveedor de servicios de preparación de taxes del mundo. Ha preparado más de 500 millones de declaraciones de taxes desde 1955. En el año fiscal 2009, H&R Block generó ingresos anuales por $4.1 mil millones y preparó más de 24 millones de declaraciones de taxes en todo el mundo, a través de más de 100,000 profesionales de taxes altamente capacitados. La Compañía proporciona servicios de preparación de declaraciones de taxes en persona, a través de H&R Block At Home™ en línea y productos de software, y por medio de otros canales. La Compañía es también uno de los proveedores líderes de servicios empresariales a través de RSM McGladrey. Para obtener más información, visite nuestro Centro de prensa en línea.
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